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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ARNULFO DE JESÚS MONTOYA ZULUAGA.  

Accionado: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

VALLEDUPAR.   

Radicación: 20001-31-07-008-2023-00221-000 

PROVIDENCIA: ADMITE TUTELA  

 

ARNULFO DE JESÚS MONTOYA ZULUAGA, actuando en nombre propio, formuló 

acción de tutela contra la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE VALLEDUPAR, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, derecho a la defensa y legalidad. 

 

La acción de tutela de la referencia reúne las exigencias y este despacho es 

competente para su trámite, por lo tanto, se admitirá.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela impetrada por ARNULFO DE 

JESÚS MONTOYA ZULUAGA contra la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR, tendiente a que se le tutelen sus 

derechos fundamentales al debido proceso, derecho a la defensa y legalidad. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, ONEIDA 

ALVARADO CAMPO, FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, LUIS GUILLERMO 

MAESTRE y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - SECRETARÍA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL – INSPECCIÓN URBANA DE POLICIA CDV a este 

trámite tutelar.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE a las partes el contenido del presente auto, por el 

medio más expedito y eficaz, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, para que si a bien lo tienen intervengan en este trámite y 

aporten pruebas, ello en un término de dos (2) días, a partir de su notificación. 
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CUARTO: DECRÉTESE y ténganse como pruebas los documentos aportados con 

el escrito de tutela y los demás que se incorporen a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

YMAG 
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